
CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL,
DE FUNCIONARIOS DOCENTES DEL CUERPO DE CATEDRÁTICOS,

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, TÉCNICOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL (A EXTINGUIR),

ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS,

MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, Y PROFESORES Y MAESTROS DE 
TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.

CURSO 2024/2025

Resolución provisional

EXCLUIDOS



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 2 de

ABÁNADES ASTUDILLO,JUAN CLAUDIO

ALCANTARA CALVO,ALBA GEMA

ALVAREZ SUAREZ,VICTOR JOSE

ALVAREZ VIVAS,M.ESTHER

ASENSIO GARCIA,CAROLINA

BARAHONA AZCUNE,ALEJANDRO

BARAZA GARCIA,OLGA

BELTRAN ALFAGEME,DAVID

BERNAL CEBRIAN,MARIO

BLANCO PEREZ,CARMELA

BOLINCHES HERNANZ,JUAN CARLOS

BURGUEÑO MIÑA,M.CARMEN

CALDERON JAMBRINA,MARIO

CALDERON MENDOZA,TOMAS

CASASECA FERNANDEZ,DOLORES

CASTILLO MORENO,CARMEN

DIAZ ZAPATA,JUAN ANTONIO

DIAZ DE LA NOVAL DIAZ,MARTA MARIA

ENRIQUE ESPINAR,M. AFRICA

FERNANDEZ FERNANDEZ,ANTONIO

GARCIA GAÑAN,FRANCISCO

GARCIA GONZALEZ,JOSE CARLOS

GARCIA ORTIZ,JUAN

GARCIA RODRIGUEZ,CESAREO G.

GARCIA TEJERO,M.CARMEN

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO PERTENECER A NINGUNO DE LOS CUERPOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****1467*

****3857*

****5650*

****8559*

****0878*

****3029*

****2429*

****3055*

****9007*

****6276*

****2001*

****8335*

****3345*

****7796*

****2283*

****3117*

****9336*

****4814*

****5598*

****9610*

****8533*

****7890*

****5847*

****4767*

****5509*

Dni

Excluidos
Relación provisional de participantes excluidos del Concurso de Traslados 2024/2025

Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

10



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 3 de

GARCIA DE FRUTOS,DANIEL

GOMEZ GARRIDO,ANA JUANA

GOMEZ MALDONADO DE 
GUEVARA,GUILLERMO

GOMEZ REVENGA,PATRICIA

GONZALEZ ALCAZAR,ENCARNACION

GONZALEZ VILCHES,FRANCISCO JOSE

HERNANDEZ MUÑOZ,DANIEL

HERRERO GARCIA,CARLOS CESAR

IZQUIERDO FERNANDEZ,JESUS MARIA

JIMENEZ RODRIGUEZ,GUILLERMO

LODIN VELAZQUEZ,PATRICIA

LOPEZ LOPEZ,JAVIER

MARIN CASAL,GUILLERMO

MARTIN BERROCOSO,ANA MARIA

MARTIN HIGUERA,MARIA JOSE DE

MARTIN DE LUCAS,GEMA

MARTINEZ-SANTOS DELGADO,M.CRISTINA

MOLINA HERRAEZ,PABLO J.

MORENO BELLUGA,M. ANGELES

MORENO MORALES,CESAR

OLIVER GOMEZ,M.JESUS

PAÑOS CASANOVA,M.DOLORES

PASERO LOPEZ,RAQUEL

PEREZ PEREZ,IRENE

PEREZ REYES,ADAY

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR NO PRESENTAR LA SOLICITUD CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LA BASE QUINTA DE LA 
CONVOCATORIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

INCOMPATIBILIDAD DE LAS PETICIONES CON LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****7396*

****3569*

****2262*

****7594*

****1481*

****7614*

****9670*

****7827*

****6197*

****9073*

****0236*

****3004*

****2357*

****4344*

****5155*

****3873*

****9465*

****7667*

****1517*

****5234*

****2477*

****4570*

****6410*

****3706*

****4630*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

B

10



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 4 de

REBOLLO PEREZ,PABLO

REMON RUIZ,MARIA DOLORES

ROBLES TASCON,ELVIRA

RODRIGO BLASCO,OLGA

RODRIGUEZ MEGIA,LUIS FERNANDO

RUBIO MORENO,JULIAN

SAMPEDRO SILLERO,EVA MARIA

SANCHEZ PEREZ,ALICIA MARIA

TORNERO MARTINEZ,M.BEGOÑA

TORREGOSA GARCIA,JOSE JESUS

VAL MORENO,GLORIA DEL

VAZQUEZ LOPEZ ESCOBAR,BELEN

VIVANCO CASTELLANOS,ROBERTO

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO PERTENECER AL ÁMBITO DE GESTIÓN DE ESTA 
CONSEJERÍA

INCOMPATIBILIDAD DE LAS PETICIONES CON LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

INCOMPATIBILIDAD DE LAS PETICIONES CON LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****6204*

****7074*

****5913*

****6394*

****2710*

****4779*

****0206*

****0371*

****1924*

****4350*

****9791*

****0012*

****6661*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

10



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 5 de

LOYA JIMENEZ,MARTA NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

001 A

Cuerpo: 0591 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****1195*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

10



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 6 de

GARCIA FUNES,M.ENCARNACION

GOMEZ GARCIA,LAURA

SANCHEZ CHAMONTIN,ELSA

INCOMPATIBILIDAD DE LAS PETICIONES CON LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS

NO PERTENECER AL ÁMBITO DE GESTIÓN DE ESTA 
CONSEJERÍA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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011

008

A

B

B

Cuerpo: 0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****5347*

****2498*

****1248*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

C

10



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 7 de

BONINO MEDINA,MANUEL

CANOVAS MORENO,ANTONIO

CISNEROS SOLA,M. DOLORES

MARTIN ACEVEDO,MARTIN

MAYOR CATALA,BARTOLOME

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

LLEVAR MENOS DE DOS AÑOS EN EXCEDENCIA 
VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR

LLEVAR MENOS DE DOS AÑOS EN EXCEDENCIA 
VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR

NO PERTENECER AL ÁMBITO DE GESTIÓN DE ESTA 
CONSEJERÍA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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B
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Cuerpo: 0593 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****9626*

****6488*

****6460*

****2752*

****8036*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025

Página: 8 de

DONADEO NAVALON,CRISTINA NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

516 B

Cuerpo: 0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****6438*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

10



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025
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DELGADO VILLA,ALEJANDRO NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

609 A

Cuerpo: 0596 MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLASTICAS DISEÑO

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****0826*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo/Funcionario en prácticas de 2º año (Base 3.2h); K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 03/03/2025
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JIMENEZ SANCHEZ,ARTURO NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

004 A

Cuerpo: 0598 PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FP

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

****5848*

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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